
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba el convenio de colaboración entre

el Consejo Nacional de Televisión y el Servicio de

Impuestos Internos.

VISTO:

Lo dispuesto por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política de la

República, que crea el Consejo Nacional de Televisión; la Ley N°18.838, y sus modificaciones

posteriores; la ley 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado; el DFL Nº 7, de Hacienda, de 30 de septiembre de 1980, Resolución N°6, del 26 de marzo de

2019 que Fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; el Decreto Supremo N°16, de

fecha 3 de abril de 2023, del Ministerio de Secretaría General de Gobierno, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el artículo 5, inciso final de la ley 18.575 dispone la obligatoriedad de los órganos de la

Administración del Estado de cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la unidad

de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones.

2. Que, el Consejo Nacional de Televisión es una institución autónoma de rango constitucional,

creada por el inciso sexto del numeral 12, del artículo 19 de la Constitución Política de la

República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión,

dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio. Dentro de las funciones se encuentra

la de promover y financiar la difusión de contenido educativo.

3. Que, a su vez el Servicio de Impuestos Internos (SII) es una institución del Estado que depende

del Ministerio de Hacienda, creado para la fiscalización de todos los impuestos internos

actualmente establecidos o que se establezcan, fiscales o de otro carácter en que tenga interés

el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado por la ley a una autoridad

diferente. El Servicio de Impuestos Internos tiene entre sus objetivos, desarrollar políticas y

programas especiales destinados a otorgar apoyo, información y asistencia a los

contribuyentes, con el objeto de facilitar su cumplimiento tributario.

4. Que ambas instituciones estatales están convencidas de la relevancia que tiene la educación

fiscal para promover una cultura de virtudes cívicas en nuestra sociedad. En este sentido cobra

vital importancia educar a la población más joven del país acerca del rol social que tienen los

impuestos y la importancia de su cumplimiento.

5. Que con fecha 20 de diciembre de 2023 el Consejo Nacional de Televisión y el Servicio de

Impuestos Internos celebraron un convenio de colaboración para la realización conjunta de un

proyecto audiovisual, para el cumplimiento de los objetivos enunciados precedentemente y

6. Que en el presupuesto del año 2024 se contemplan los fondos necesarios para cumplir con los

objetivos que se tuvieron presentes al momento de suscribir el convenio,

RESUELVO:

1° APRUÉBESE el convenio de colaboración suscrito con fecha 20 de diciembre de 2023 entre el

Servicio de Impuestos Internos y Consejo Nacional de Televisión, cuyo texto es el siguiente:
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2° Desígnese a la Jefa del Departamento de Televisión Cultural y Educativa a cargo de la

supervisión del convenio que por el presente acto se aprueba, la que tendrá por especial

función verificar que se cumplan los objetivos del mismo y comprobar que los fondos sean

rendidos de acuerdo a lo estipulado en el convenio.

3° Inscríbase la obra audiovisual que resulte de la ejecución del presente convenio, como obra

en colaboración para los efectos de la ley N° 17.336 sobre Propiedad Intelectual, en el Registro

de Propiedad del Departamento de Derechos Intelectuales de la Dirección de Bibliotecas,

Archivos y Museos, como una coautoría de ambas instituciones.

4° Imputese el gasto que demanda la presente resolución ascendente a la suma de

$35.000.000.- (treinta y cinco millones de pesos) al Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 563, del

Presupuesto del Consejo Nacional de Televisión, aprobado para el año 2024.

5° Publíquese la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Consejo Nacional de

Televisión.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE
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